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Referencia: Adjudicación - CAB-2022-VM-065 - Hidróxido de Sodio - EX-2022-131910709- -APN-
GCYC#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-VM-252, de fecha 3 de noviembre de 2022, que tramita 
mediante EX-2022-131910709- -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-
2022-VM-065, tendiente a la adquisición de 26.000 kilogramos de hidróxido de sodio, en la cantidad, 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la 
Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y se presentó una única oferta.

Luego, el Departamento de Compras de F.M.V.M., en base al informe técnico del área requirente, aconsejó 
adjudicar con orden de mérito Nº1 a la empresa “PETROQUÍMICA RÍO TERCERO S.A.” (CUIT Nº 33-
55645919-9), por ser la oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada 
identificada como CAB-2022-VM-065 y se adjudica a la firma “PETROQUÍMICA RÍO TERCERO S.A.” 
(CUIT Nº 33-55645919-9), por el monto total de dólares estadounidenses treinta y nueve mil quinientos catorce 
con ochenta centavos (USD 39.514,80); forma de pago: Dentro de los TREINTA (30) días hábiles de fecha de 
presentación de factura y recepción conforme; plazo de entrega: 1ra entrega: 13.000 kilogramos dentro de los 
QUINCE (15) días corridos desde la comunicación de la Orden de Compra y 2da entrega: 13.000 kilogramos 
dentro de los VEINTICINCO (25) días corridos desde la primera entrega; lugar de entrega: Fábrica Militar de 
Pólvoras y Explosivos Villa María, Av. Gral. Manuel Savio s/Nº esq. Av. Raúl Borras, Villa María (5900), 
Provincia de Córdoba, por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) CIOCHETTO, MATÍAS (DNI Nº 27.448.845); 2) VERDOIA, 
ROMINA (DNI Nº 30.087.433); 3) LARDONE, MARCELO (DNI Nº 24.547.406); Miembros Suplentes: 1) 



MALDONADO, PATRICIA (DNI Nº 29.739.949), 2) CAPOMASSI, ALEXIS (DNI Nº 32.447.005); 3) 
VALAZZA, LUCIA (DNI Nº 34.560.457).

Deléguese la facultad para la suscripción de la Orden de Compra que correspondiera emitirse en el marco de la 
Contratación Abreviada identificada como CAB-2022-VM-065 al Jefe del Departamento de Compras de Fábrica 
Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.
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